
Montcvüloo,noviombro 9 do 1942. · 

s0uor Juoz Lotra~o 

curnplionclo lo manc1o.do on rosoluc ión supe-

rior, mo dirijo u Vd., llovo.ndo a su conoci-

mionto, a StlS ofoctos,quc so dispuso quo ol 

Juzcaclo cntrcguo ,-on l s.s mismas condi cionos 

· ciuo lo haco con i·;JUSTICIA URUGUAYNí ,-copias 

do sentencias y rolación al soñar LE.ANDRO 

IPUCHb • Diroctor do la nGUfA DEL COVZRCio: 1 , 

quo so edita on osta Capital. 

Saludo a Vd. atontmnonto • 

• 



,, ,, y, N2. 3B____L_ 
•cU~ 
----

Montevideo, noviembre l& de 
1942

: 

Señor Juez Letrado de Primera 
1 

t 
ns anc1a 

en lo Civil de turno. 

Para su conocimiento y demás efectos:cum. 

plo con transcribir a continuación, la si-

guiente Acordada de l a suprema corte de Jus-

ticia: 
11

N2. 2247 .-En Montevid.eo a diez y seis de 
ttnoviembre de mil nóvecientos cuarenta y 
;
1
dós, estand0 en audiencia la suprema corte 11
de Justicia. con asistencia de los. señores 

1
1
Ministros doctores don Julio Guani,Presl-

11 dente , don Juan José Aguiar, clon José B. 
1;Nattino y don Juan M. Minelli, por ante el 
11 1nfrascr1pto Secretario, ... DIJO: - ~- ( 
;1Q.ue, en uso de la facultad que le acuerda \ 
111a Ley de 12 de julio de 1931,-

. DISPONE; 
i1 Q.ue, a partir del ll!. de-diciemb:e pr6x1mo, 
Y. hasta nueva resolución, las or1clna~ de 
nia corte, Tri bunal:~/~:ti~!1: ~::~án 
"dependencias del P d sde las OCHO hasta iiperrnanecer abiertas e . . 
"las DOCE horas •. - ublique. . . . . 
t1 Que se comuniq_ue Y Pe rte de EJ.Ue certifico. , l Suprema o é Ma 
ay firma a Tl'INQ-MINELLI.-Jos • 
naUANl-AGUIAR-N.A: io" 
"Piñeyro •. secretar. • . 

d atentamente. Saludo a V. 



Monte video,noviembre 27 de .1942. 

señor Juez Letrado 

La suprema Corte de Justicia,por resolución 
de fecha de hoy ,dispuso que se hiciera conocer 
a usted, . a los efectos a que hubiere lugar,el 
texto de los artículos 1 Z al '7~ del decreto-ley 
de 19 de noviembre de 1942 •.. 

:sn cumplimiento de lo ms.ndado,adjunto copia 
de l!i.S referidas disposiciones legales. -

Saludo. a Vd. -muy atentamente. -



Montevideo~ die iembre 12.· de 1942• 

señor Juez Letrado de Primera Instancia 

del depart amento de 

Por disposición superior. sírvase ese Juz-

gado Letrado remitir_,-antes del día DIEZ ctei 
_, 

mes en curso,c-:-por separa~o,:.-la ~ómina de las 

personas- en condiciones de ser designadas 

por~ l a Suprema corte para desempeñar las 

func_iones de s:l'.mncos y DEFENSORES DE OFICIO, 

en ese. departamento, durante el próximo año 

1943.-

En cons ecuencia, el Juzgado d~rá cumpli-

miento a lo mandado. 

Saludo a Vd. atentamente. 



Montovidoo,diciernbre lg, de 1942. 

señor Juez Letrado de Primera Instancia 

del departamento de 

comunico a Vd., a sus efectos, que,por 
• • , t, , dispos1c1on superior, se mando que ese Juz-

gado Letrado -remita,-antes del día diez del 

mes en curso,- la nómina de los señores Es-

cribanos radicados en esa Ciudad., estable-

ciendo la fecha de su radicación, asi como · 

los años on QUO desempeñaron la tasación de 

costas en el departamento, a fin de proce-

derse a las respectivas designaciones para 

el año 1943 próximo~ 

En consocuencia, el Ju:.gado dará cumptimion-

.,,_. to a 10 ordenado~ 
. ' 

Saludo a Vd. atentamente. 



SER VICIO JUn1c1at 

slJPREMA COR TE DE JUSTICIA. 

~ -

E G-RAMA N . o TEL 

SECRETA.RíA. 

Montevideo , diciombre 3 
de 19 42 .. 

etario Suprema C_orte de Justicia seer 

a Juez Letrado Primera Instancia 

(Estación) 

Disposición superior comunícole que canta., 

duría General Nación· exige envío urgente 

Prosupuesto die iembr·e año en curso .. _ 

s.o. (Firmado}: 

(Enrio.ue Gamio.¡;ecretario )· .. 

l \ 



".f'vq'.-.,. rontcv i cteo , cUciembre 15 de 1942. 

" bSfiCIA 

30
;-:or J uc :: Let r ad o do Fri me ra Inst ancia 

Par a su conocimi ento y demás efectos,cum-

nl o con- transcribir a continuación la siguien-
, 

te Acordada de l a suprema corto do Justicia, 

d l, ce relación con la Feria Judicial Mc.yor que 

del año 1943 entrante: 

,1r 2. 2261, - En Montevi deo a catorce de dici em-
:ibre de mi l novecientos cuarenta y dos, estan- · 
i1 cto en audiencia la suprema corte de Justicia, 
:icon asistencia de los . señores IJinistros doc-
·:tores don Julio Guani, Presidente, don Juan 
•, ;J0sé Aguiar, don José B. Nattino y don Juan 
ng . Minelli, por ante el infrascripto secreta-
;1rio D I J O : 
:;r:¿ue debiendo quedar clausurados, ele acuerdo 
;¡con lo dispuesto por el art2. fil.2. del código 
,ide Organización de los Tribunales Civiles y 
,:de .Hacienda, desde el 12. al 31 de enero de 
::1943, la Suprema Corte de Justicia, los Tri-
,:bunales de Apelaciones y Juzgados Le trados 
:;de l a . República, encarga de administrar jus-
;:ticia, .durante el receso y para casos admi-
:1nistrativos urgentes, al señor Presidente doc-
ntor don JULIO GU.ANI;- para el despacho de los 
' 7Tribunales de Apelaciones, al señor Juez doc-
;·,tor don PEDRO JO~ - PIRÁN ;debiendo actuar con 
n1a Secretaría de3e: turno;- para el de los 
¡;Juzgados Letrados de Pr imera Instancia de la 
11 Capi tal y de los Letrados de Menores, al se-
r:ñor Juez 0.octor M.ARCELINO IZCUA B.ARBAT,quien 
; 1entenderá, asimismo, de las apelaciones que 
¡¡procedan, interpuestas ante los J uzp;ados Le-
"trados de · Pr~ imera Instanc 1a de 2a. turno de 
nsolto y Paysam:dú;- y para el de los Juzgados 
11Letrados de Instrucci6n, . al señor Juez doctor 
:;rl on VELARDE J. CERDEIRAS.- Pc.ra. el de los JUz-
11 gados Letrados de Primera Instancia del In~ 

I 



. . 

··t i·or a los señores Jueces de Paz -de la p,,,
1 /-·, er , . L mer 

. , de 108 respectivos departamentos, 0 a los a Sec nc1on , que d .. :iJuzgados esten encargados. e sus 
., 'tese al sefior Juez de Feria doctor Izcua Ba b · .. come . 1 tº 8 - r at l -.. . Decci· 6n eme determina e ar - 2. de la Ley d a ·•lDS_. .L e 24 
::noviernlJre de 1905.- ~ . de 
::·, mérito a que los senores Jueces de Paz de la n , ,..Jn 1. 1 • Of. . 1 nepu 
::blica ejerce~ ~unc1one~ como 1c1a es del. Re~istro ... 
::de l Est~do c1v1l, declara~e que deben contumar en el 
:idesernpeno de sus puestos aurante el Feriado. 
::·~ue los señores Jueces Letrados del Interior, en el 
::pr ioer día hábil de la, a~ertura de los Tribunales ,de-
:qJerán comunicar telegr~f 1ca~1ente,, ~aber tormcto Posesi6n 
¡:de sus cargos y l a Secretar1~ data cuenta cte las omi ... 
::siones que -al respecto ocurrieren. Los señores Juece 

' .. 'f , 1 · s ::procederan,as1m1smo,. ª. 1n ormar soore a Visita que 
:.DractiQuen en sus Of1c1nas, de acuerdo con lo ctispuest 
::Dor el art2. 552. del Código de · Organización de los Tri-0 

,:1mnales Civiles y de Hacienda, ciñéndose Para ver1f1-
::carla a l a Circular dG 12. de Febrero de 1896. 
:; .-:ue designa Alguacil de Feria Para los Tribunales y 
,:Jvuzgados Letrados de Primera Instancia de la Capital 
::8_1 del Juzgado Let rado del Crimen de 22. turno, don 
::GUILLEffi,:;O AMESPIL SIERRA, . · 
1ínue funcionará como Defensor de Feria el doctor JOSt , 
::1u1s DURÁI; RUBIO que se hallara de turno en el. próximo 
¡;mes de enero, y atenderá la Tasación de Costas, en la 
::capital, en dicho -período, el Tasador Escribano don 
::JUAJJ JOS~ SEGUNDO. 
:; ~u.e el horario de las Oficinas para los Tribunales y 
;:Juzgados, durante el receso, será f íjado por el señor 
:;r,:ini stro Superior de Feria. 
:í ,~!,Ue , f inal mente, recomienda a los sefíores Jueces Le-
::trados del Interior y a todos los E$cribanos de la 

¡ ::República, el más estricto cumplimiento de lo dis-
::puesto por l a Acordada de 12. de febrero de 1922, bajo . 
::a;)er cibimient o de las respoi:isabilidades consiguientes. 
· :::ue se comuni ijue y publique.Y firma la Suprema Corte de 
·:e¿ue certifieo.-GUANI-AGTJIAR-NATTINO-MINELLI.- José 
::~a1 . Piñeyro.Secretario11 • 

Conforme a lo mandado en la Acordada que precede, 
ol seflor l'linistro Superior de Feria doctor don JULIO 
::GUANI, fijó el horario de DIEZ y TREINTA a ONCE Y 
TREINTA HORAS,Para el funcionamiento de las- ot1c1ms 

., d.e!-)enctientes del Poder Judicial ,durante el rect1so. · 
Salucto a Vd. muy atent~nte, 



''f¿,~" rontevidco, dici embre 22 de 1942. 
1,. 

señor 
Juez Let rado de Priri1c ra Instancia del DE? -

51 1CIA 

par t ar.icmto de 

Para su conocimiento y demás efoctos,cum-

plo con transcribir a continuación la siguien-

te ACORDADA de la suprema Corte de Justicia: 

- : 1n2. 2264.-En },(ontevideo a veintiuno de-dl.ciem-
; ·bro de mil novecientos cuarento. y dos, es~ando 
i; en audiencia la Suprema corte do Justicia, 
::compuesta de los señores V;inistros docto~'es 
::don Julio Guani,Presidente,don-Juan José · 
:;Aguiar,don Amaro carve Urioste,don José ·B. 
::rattino y don Juan I:l. r-.Unelli, por ante el 
íí infrascripto Secretario,- DIJO; · 
11Que a los efectos de que la CAJA NOTARIAL 
;rpueda -con claridad- computar el comienzo 
:ídel ejercicio profesional por los Escriba-
:;nos afiliados a la misma,-

D I S P O IT E: 
ííQue el Escribano ele Protocolos y los señores 
11Actuarios de los Juzgad.os Letrados del In-
:íterior de la República, cstablezcan,""median-
¡¡te la aplicación inmediata a la rúbrica y 
1:por sello fechador simple . l-en la primera fo-
:: ja de cada cuadernillo .de protocolo rubri-
:;cado, - el día en que aquella se efoctúe.-
"Que se comunique y publique. 
;y firma la suprema Corte de QUe certifico •. 
ííGUANI-AGUIAR-GARVE URIOSTE-NA'ITINO-}l!NELLI. 
:;Enrique Gamio. Secretarion. 

En consecuencia, el Juzgado dispond'rá se 

notifique al señor Actuario lo mandado a los 

fines consiguientes. 

Saludo a Vd. atentamente. 



. dici embre 22 de 1942• 
t,r.oritev ld OO' 

sef'íor do de Primera Inst ancia del De· 
Juez Let ra . 

partancnto de 

.. nto Y demás efcctos,c1.l!!1-
para su conoc1m1e _ 

n 
transcribir a continuaci6n la sigu1en-

plo co 
e t de Justicia: 

te ACORJJJJ)A de la suprema ore 
. . i v intiuno de-diciem-

:í~ .-En Montev deo a. e . t ando 
'•bre de mil novecientos cuarenta Y dos!e~ 
"en audiencia la suprema co~te de Justicia, 0 

"compuesta de los señores J/,1nistros doct~rea 
"don Juli 

O 
Guan i , Pres id en te , don · Juan J o~e · 

"AflUia r don Amaro carve u r i o ste ' don Jo se B. 
"t:attin~ Y don Juan u. Minelli, por ante el 
ninfrascripto secretario,-.J)IJO: _ 
«Que a 10s efectos de c¡ue la CMA 110r~IAL 
11
pueda -con claridad- computar el comienzo 

:
1
ctel ejercicio profesional por los Escriba-

::nos afiliados a la misrna,-
D I S P O 11 E: 

nQ,ue el Escribano de Protocolos y los señores 
ºActuarios de los Juzgaaos Letrados del In-
r:terior de la República, cstablezcan,-median-
[ite la aplicaci6n inmediata a la rúbrica y 
npor sello fechador simple.-en la primera fo-
:;ja de cada cuadernillo .de protocolo rubr1-
:;cado.- el día en que aquella se efcctúe.-
r1Que se comunique y publique. 
;y firma la suprema corte de QUe certifico.-
;íGlJANI-AGUI.AR-GARVE URIOSTE-NA'ITINO-lV:INELLI. 
11Enrique Gamio. Secretar1o11

• 

En consecuencia, el Juzgado dispondrá se 

notifique al señor Actuario lo mandado a los . 
fines consiguientes. 

Saludo a Vd. atentamente~ 



di ci embre 22 de 1942 • 
Moritev icteo ' 

seflor 
d

e Prime r a Instancia ctol De-
J uez Let rado 

part ancnto de 

para su conocimlonto Y demás efcctos,cUJll-

con transcribir a continua ci6n la s1gu1en-
plO 
te p.cor.DIJ)A de 1a suprema corte de Just 1 cia: 

"!1~ 2264:-En Jt,ontovtdeo a veintiuno de· die 1em-
, -~ mil novec 1 ent os cuarenta Y dOS , es tanda 
nen audiencia la suprema corte de Justicia, 
"compues t a de 10s seriares 1,:1nistros doct~res 
"don Julio ouan1,Presidente, don-Juan Jase · 
"p.g11ia r, don A)l'.aro carve ur 1 aste , don José B. 
,1:attino y don Juan t ;. 1;;1nelli, por ante el 
ninfrascripto secretario,- DIJO: 
"Q,Ue a lOS efectos de QUe la e.AJA narARIAL 
npueda -con claridad- computar el comienzo 
"del ejercicio profesional por los Escrlba-
:;nos afiliados a la misma,-

_JLJ S P O T1 E: 
"Q,ue el Escribano de Protocolos y los seriares 
ºActuarios de 10s JuzgaGl.os Letrados del In-
,; t erior de la República, ostablezcan,-median-
¡ite la aplicaci6n inmediata a la rúbrica y 
npor sello fechador simple,,-en la primera fo-
;;ja de cada cuadernillo .de protocolo rubFi-
;:cado ,- el día en q_ue aquella se efectúe.-
1•Q,ue se comunique y publique. . 
,y firma la suprema corte de Que certifico.-
: :GUANI-AGUIAR-G:ARVE URIOSTE-NATI'INO-lt INELL I. 
··Enrique Gamlo .. secretar1o11

• 

En consecuencia, el Juzgado dispondrá se 

notifique al señor Actuario lo mandado a los 
. 

fines consiguientes. 

Saludo ª Vd. atent amente~ 



v.ontcvidco,diciembre 28 de 
1942

_ 

Comunico a Vd., a sus erectos,quc la 

,Suprema Corte de Justicia, Por Acuercto de fe-

cha 26 del mes en curso, nombró al contador 

Público don AGUST!N GAMU:AflA,-domic111ado en 

la calle San José N~ 1015.Pfoo l~-.Para ctesem-

· peñar las funciones de Regulador de Honorarios ) . 
de Contadores, debiendo Gjercer el cargo desde 

ol día 1~ de enero hasta el día 30 de junio 

de 1943, próximo,inclusive~ 

I 



uontovideo,dicicrnbre 29 de 1942• 

señor Juez 

., 

La Corte Electoral com:un1co- a 
1 

s· -: ·-- •.• ,"'-_"" · 
a UPl"e- .. -. 

roa corte de Justicia que "resolvió ,,,,
0 1 . . d . 1 Í '-.. os "petic1onarios . e e Udadan a lega1 nacidos 

"en los paíse.s con los cuales el Uruguay ha 
"interrum:¡iido sus rcl~ciones diplomáticas, . 
"(Hungría, Italia; Japon, Ru.s1a y Alemania), 
"deben probm- que profesan ideas democráti-
"cas y que., Por coliSiguionte; }lo comparten 
"las de. reg:!menes totalitarios.- A tal erec-
1,to podrá admitirse la declaración de dos 
"Personas de indudable tendencia democrática, 
no la certificación de dos ciudadnnos noto-
1,riamente demócratas cuyas firmas deberán 
nser autenticadas, en este último caso, por 
~¡Escribano PÚbl icor¡. 

. , 
y _ cumpliendo lo rrandadp en resoluc ion • • 

superior de fecha 26 del roos en ~urso, llevo 

a su conocimiento lo transcripto, a los etec-

tos consiguientes. 

ese Juzgado Letrado,dis-En consecuencia, . -
. . uelto a los seno-á haga saber lo ros . pondr se 

az de su jur1sd1cc16n. . Jueces do P . res . . 
Vd - atentamente. saludo a • . 

íl 
" 1 
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